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Disposiciones generales

JEFATURA DEL ESTADO
13479 CORRECCION de errores del Real Decreto-ley 6/

1984, de 8 de ¡unio. por el Que se fija un coefi~

ctente de inversión, en títulos de Deuda Pública
del Tesoro o del Estado, por ·razones excepcionales
de política monetaria.

Advertido error en el texto remitido para su publicación del
citado Real Decreto-ley. inserto en el ..Boletín Oficial del Es
tado. número 141, de fecha 13 de junio de 1984, a continuación
se formula la oportuna rectificación:

En la página 17127, primera- columna, donde dice: ...Articu
lo 1.0 1. Los Bancos privados, excepto el Banco Exterior de
España y las Cajas de AholT06, quP-dan obligados ...... debe
decir: .Artículo 1.0 1. Los Bancos privados, excepto el Banco
Exterior de España, y las Cajas de Ahorros, quedan obliga
dos ,.....

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

damente identificados _y separados todos los medios que se
traspasan relativos a. la ampliación como los que son objeto
de adaptación.

Art. 3.° Los traspasos a que ge refiere este Real Decreto
tendrán efectividad a partir del día señalado en el acuerdo
de la Comisión Mixta.

Art. <1.° Los créditos presupuestarios que figuran detallados
en la relación :l.2 como .bajas efectivas.. en los Presupuestos
Generales del Estado para el ejercicio de 1984 serán dados de
baja en los correspondientes conceptos presupuestarioi y trans
feridos por el Ministerio de Economía y Hacienda a los con
ceptos habilitad06 en la sección 32 destinados a financiar los
servicios asumidos por las Comunidades Autónomas. una vez
que se remitan al Departamento citado por parte de la 'oficina
presupuestaria del Ministerio de Obras Públicas y Urb3..11smo
los certificados de retenciÓn de crédito, para dar cumplimiento
a lo dispuesto en la vigente Ley de Presupuestos Generales
del Estado.

Art. 5.° El presente Real Decreto entrará en vigor el mis·
mo día de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado-.

Dado en Madrid a 8 de febrero de 1984.

JUAN CARLOS R.
El MInistro de la Presidencia..

JAVIER MOSCOSO DEL PRADO Y MUFlOZ

13480 REAL DECRETO 112311984, de B de febrero, subre
valoración definitiva, ampliación de las fU1l.;;~ones,

servicios 'Y medios de adaptación de lo transferido
-a la Comunidad Autónoma de la' Isla.s Baleares
en materia de urbanismo.

Por. Real Decreto-ley 18/1978. de 13 de junio, fue aprobado
el régImen preautonómico para el archipiélago balear.

Por Real Decreto 22<15/J979. de 7 de septiembreo se transfi
rieron al Consejo General Interinsular de las Islas Baleares
competencias. funciones y servicios de la Administración del
Estado en materia de urbanismo,

Posteriormente. y por Ley Orgánica 2/1983, de 25 de febre
ro, se aprobó el Estatuto de Autonomía para las Islas Ba~
leares.

Dada:la 'complejidad técnica de los trabajos conducentes a
la valoración del coste efectivo de los servicios traspasados
en materia de urbanismo no ha podido aprobarse hasta fecha
reciente la valoración definitiva de dichos traspasos en el seno
de las correspondientes Comisiones Mixtas de Transferencias.

La. obtención de esta valoración definitiva lleva consigo la
necesidad de ampliar determinados medios personales y pre
supuestarios relaclonados con los citados traspasos.

Por últImo. como consecuencia de la transferencia efectua.
da en fase preautonómica en dicha materia. fUeron puestos a
disposición del Consejo General Interinsular de las Islas Ba
leares medíos personales y patrimoniales para el ejercicio de
las funciones transferidas, cuyo régimen jurídico de adscrip
ción resulta preciso ~aptar a la situación configurada por el
Estatuto de Autonomfa.

Por todo ello, la Comisión Mixta, prevista en la disposición
transitoria cuarta del Estatuto de Autonomía para las Islas
Baleares, adoptó en su reunión de 20 de junio de 1983 el opor
tuno acuerdo con sus relaciones anexas, que se aprueban me
diante este Rf'al Decreto.

En su virtud, a propuesta de los Ministros de Obras Públi~
cas y Urbanismo y de Administración Territorial. y previa
delibf>ración del Conseja de Ministros en su reunión del día a
de febrero de 19B4.

DISPONGO,

Articulo 1.0 Se aprueba el acuerdo de la Comisión Mixta de
Transferencias prevista en la disposición transitoria cuarta. del
Estatuto de Autonomfa para las Islas Baleares de fecha 20 de
junio de 1983, sobre valoración definitiva del ~oste efectivo de
los servicios traspasados. ampliación de medios adscritos a
los servtcios traspa.sados y adaptación de los transferid 18 al
Con6eio General Interinsular de las Islas Baleares en materia
de Urbanismo.

Art. 2.° En consecuencia.auedan trasnasados a la Comuni
aad-~A-uió-noma-~cie las Islas Baleares los bienes:' derechos y
obllg~ciones, así como el personal y créditos presupuestarios
que fIguran en las relaciones adjuntB6 al propio acuerdo de la
Comisión Mixta indicada. en los términos y condiciones que
aHi se especit'rcan, y en cuyas relaciones se consignan debida-

ANEXO

Doña Carmen Pérez·Fragero Rodríguez de Tembleque y don
Bartcilomé Ramis Fiol. Secretarios de la Comisión Mixta
prevista en la disposición transitoria cuarta del Estatuto
de Autonomü para las Islas Baleares.

CERTIFICAN,

Que en la sesión plenaria de la Comisión celebrada el día 20
de junio de 1983 se adoptó acuerdo sobre valoración definitiva
del coste efectivo de los servicios traspasados; ampliación de
las funciones,. servicios y medios adscritos, y adaptación de los
que fueron transferidos al Consejo General Interinsular de las
Islas Baleares en materia de urbanismo. en los términos que a
continuación se expresan:

Al Normas constitucionales y estatutarias y lflgale8 en la8
que se ampara la vaLoracwn d"fin~tt'Ya. la a4aptación y ¡a
ampliacwn de medios traspasados,

La Constitución, en su artículo 148.1.3.-, establ.ece que las
Comunidades Autónomas podrán asumir competenclas en mate
ria de urbanismo. Por su parte, el Estatuto de Autonomía de
las Islas Baleare!i. aprobado por Ley Orgánica 2/1983. de 25 de
febrero establece en su articulo 10.3 que corresponde a la
Comunidad Autónoma la competencia exclusiva en materia de
urbanismo. .

Por último, el presente acuerdo se ampara, de una parte.
en la disposición transitoria. cuarta del Estatuto de Autonornla
de las Islas Baleares, ya citado, en la cual se ,prevé el tr~s
paso de los servicios inherentes a las competenCIas que, segun
el Estatuto corresponden a la citada Comunidad. Autónoma as!
como el d~ los pertinentes medios patrímoniales, personales y
presupuestarios y adaptación de los ya transferidos, Y de otra,
en el Real Decreto 1958/1982, de 29 de junio, que regula el
funcionamient() de la Comisión Mixta de Transferencias, pre~

visto en la indicada disposición transitoria cuarta del menCio
nado Estatuto de Autonomía, y se determinan las normas y
el oroceditniento a Que han de afustarse los traspasos de la
Administración del Estado a la Comunidad Autónoma de las
Islas Baleares.

B) Funciones del Estado que Qsume la Comunidad Autóno
ma e identifLcaci6n de los servicios traspasados.

1.0 En materia de Urbanismo,' se traspasan a la Comunidad
AutÓnoma de las Islas Baleares, dentro de su ámbito territo
rial, en los términos del presente acuerdo y de los Decretos
y demás normas que lo hagan efectivo y se publiquen en el
.Boletín Oficial del Estado_, la totalidad de las funciones que
venía desempeñando la Administración del Estado, salvo las
r~set"Vl.das.._l'LéS~..en- eL a.pa.rtaoo -Cl.-del_pre..sente.-.M.JlM.d9... ~

2.° Quedan traspasados a la Comunidad Autónoma de las
Islas Baleares los servicios de Urbanismo dependientfl6 del Mi
nisterio de Obras Públicas y Urbanismo existentes en Balea
res, en cuanto ejercen funCiones relativas a la actividad urba
nistica,


